
 
 

 
 
ALGUNOS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA LA CONSTITUCIÓN DE 
UNA SOCIEDAD MERCANTIL,  CIVIL U OTRO TIPO  (excepto A.C.) 
 
 
1.- 5  PROPUESTAS DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL. 
 
2.- 2 dos IDENTIFICACIONES ORIGINALES VIGENTES DE CADA SOCIO PERSONA 
FÍSICA O REPRESENTANTE DE SOCIEDAD (INE ó PASAPORTE, y/o LICENCIA DE 
CONDUCIR, CÉDULA PROFESIONAL O CUALQUIER OTRA IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
CON FOTOGRAFÍA). 
 
3.- ACTA DE NACIMIENTO. 
 
4.- C.U.R.P. y Constancia de Situación Fiscal actualizada (indispensables) 
 
5.- COMPROBANTE DE DOMICILIO ACTUAL A NOMBRE DEL SOCIO. No mayor a 2 
meses. 
 
6.- EN CASO DE SOCIOS PERSONAS MORALES, ESCRITURA CONSTITUTIVA Y SUS 
REFORMAS,  PODER DEL REPRESENTANTE(S), COPIA DE LA CONSTANCIA DE 
SITUACIÓN FISCAL (R.F.C.) DE LA SOCIEDAD Y COMPROBANTE DE DOMICILIO. Original 
o copia certificada. DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
SOCIOS PERSONAS FÍSICAS QUE INTEGREN DICHA SOCIEDAD, QUE SON LOS 
MISMOS MENCIONADOS EN LOS PUNTOS DEL 2 AL 5. ADICIONAL, SIN SON CASADOS, 
ACTA DE MATRIMONIO.  
 
7.- INDICAR CUAL SERÁ EL OBJETO DE LA SOCIEDAD, LA FORMA DE 
ADMINISTRACIÓN, PERSONAS QUE OCUPARÁN CARGOS EN LA SOCIEDAD, 
FACULTADES QUE SE CONFERIRÁN, DURACIÓN EN SUS CARGOS, SI SE ADMITITRÁN 
EXTRANJEROS COMO SOCIOS, CUAL SERÁ EL CAPITAL SOCIAL Y COMO SERÁ 
SUSCRITO, ASÍ COMO IDENTIFICAR LA FORMA DE PAGO DEL MISMO. (Cheque, 
efectivo, en especie, etc.) NOMBRE DEL COMISARIO (en caso de aplicar) 
 
8.- LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN QUE LE PUEDA REQUERIR EL NOTARIO DESPUÉS DE 
REVISAR LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS.  
 
9.- ANTICIPO A CUENTA DE GASTOS. ($4,000.00)  


